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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Ingeniero
Obdulio Ariel Salazar Porras
Alcalde Municipal
Municipalidad de Zaragoza
Departamento de Chimaltenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Ingeniero
Obdulio Ariel Salazar Porras
Alcalde Municipal
Municipalidad de Zaragoza
Departamento de Chimaltenango
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0499-2014 de  fecha 24 de octubre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Zaragoza,  del  Departamento  de    Chimaltenango,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Zaragoza,  del  Departamento  de  Chimaltenango,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Cuentas bancarias no canceladas
Recomendaciones de auditoría anterior, no cumplidas



1.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Incumplimiento en el envío de informes a la Dirección de Crédito Público

La comisión de auditoría nombrada se  integra por el  (los) auditor  (es): Lic. Luis
Roberto  Muñoz  Barrera  (Coordinador)  y  Lic.  Ismael  Valter  Aldi  Bermudes
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. LUIS ROBERTO MUÑOZ BARRERA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. ISMAEL VALTER ALDI BERMUDES

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0499-2014 de fecha 24 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Tierras y Terrenos
Construcciones en Procesos de Bienes de uso Común, Bienes de Uso Común y
Cuentas a Pagar a Corto Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Transferencias corrientes del Sector Publico y del área de gastos,
Remuneraciones y Bienes y Servicios
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
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Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11 Agua
y Saneamiento y 12 Red Vial, considerando los eventos relevantes de los
Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 00
Servicios Personales, 100 Servicios no Personales y 03 Propiedad, Planta y
Equipo e Intangibles.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2014,  cuenta No.1112, Bancos, presenta disponibilidades
de efectivo   por un valor de Q.1,489,411.93, integrada por 4 cuentas bancarias
como se resume a continuación una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora) y 1
cuenta de los Aportes Constitucionales, y las otras 2 cuentas de proyectos de

.años anteriores
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la Municipalidad, fueron conciliados con los estados  de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014.
 
Tierras y Terrenos
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta No. 1233 Tierras Y terrenos, según muestra
determinada, presenta  en el Balance General el saldo de Q. 5,784,780.58.
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Construcciones en Proceso de Bienes de Uso  Común
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta No. 1234 Construcciones en Proceso de
Bienes de Uso Común, según muestra determinada, presenta  en el Balance
General el saldo de Q. 6,467,704.01
 
Bienes de Uso Común
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta No. 1238 Bienes de Uso Común, según
muestra determinada, presenta  en el Balance General ya reclasificado  el saldo
de Q. 13,098,862.82.
 
PASIVO
 
Cuentas a Pagar a Corto Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2014 la Cuenta No. 2110 Cuentas a Pagar a Corto Plazo
presenta en el Balance General el saldo de Q.36,918.77, las cuales están
integrada en la forma siguiente: Plan de Prestaciones de Empleado Municipal por
el valor de Q.19,627.14, Timbres y Papel Sellado por la cantidad de Q.1,734.00,
Retenciones del IGSS por el monto de Q.7,264.80, Prima Fianza por el valor de Q.
477.85, ISR/ Retenciones definitivas por la cantidad de Q.4,598.39, ISR sobre
dietas por la cantidad de Q.1,980.00 y ISR s/ dependencia por el monto de
Q.1,236.59.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos
 
Transferencias Corrientes Recibidas del Sector Público
 
Al 31 de diciembre de 2014 la cuenta No. 5172, Transferencias Corrientes
Recibidas del Sector Publico en el Estado de Resultados presenta el saldo de Q
2,021,830.10  
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Gastos
 
Remuneraciones
 
Los gastos que corresponden a Remuneraciones Al 31 de diciembre de 2014
ascendió a la cantidad Q2,194,558.72 .  Cuenta No. 6111.01.01 Remuneraciones.
 
Bienes y Servicios
Los gastos que corresponden a Bienes y Servicios al 31 de diciembre de 2014
 ascendió a la cantidad de Q.754,731.06, Cuenta No. 6112.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal

2014, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 05 de

diciembre de 2013, mediante Acta Com-49-2013.

.
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, ascendió  a la
cantidad de Q13,467,420.00, el cual tuvo una ampliación de Q8,746,272.32, para
un presupuesto vigente de 22,213,692.32, ejecutándose la cantidad de
Q18,977,784.20 (85.43%), en las diferentes clases de ingresos específicos
siguientes: Ingresos Tributarios Q83,543.62, Ingresos no Tributarios Q572,176.99,
Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública Q140,664.66, Ingresos
de Operación Q435,891.68, Rentas de la Propiedad Q70,209.16, Transferencias
Corrientes Q2,021,830.10, y Transferencias de Capital Q15,653,467.99, este
último rubro representa un 82.46% de los  ingresos  percibidos en el ejercicio
fiscal.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, ascendió a la
cantidad de Q13,467,420.00, el cual tuvo una ampliación de Q8,746,272.32, para
un presupuesto vigente de Q22,213,692.32, ejecutándose la cantidad de
Q19,119,171.93 (86.06%) a través de los programas específicos siguientes: En el
Programa 01 Actividades Centrales, la cantidad Q3,002,033.09,  en el Programa
11 Agua y Saneamiento, la cantidad Q7,615,258.65, en el Programa 12  Red Vial
la cantidad de Q.4,548,130.46, en el programa 13 Educación  la cantidad de
Q381,044.39, en el programa 14 Salud y Asistencia Social la cantidad de
397,847.54 en el programa 15 Medio Ambiente, la cantidad Q515,667.45, en el
programa 16 Seguridad Ciudadana, la cantidad de Q379,398.32, El programa 17
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Cultura y Deporte la cantidad de Q175,390.50,  el programa 18 Desarrollo Urbano
y Rural la cantidad de Q1,798,485.78 y el programa 99 Partidas No asignables a
Programa la cantidad de Q305,915.75, de los cuales el programa 11 es el más
importante con respecto a la ejecución y representa un 39.83 % de la misma.
 
La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2014, fue aprobada conforme Acta Com-06-2015, punto segundo   del
Concejo Municipal de Fecha 12 de febrero de 2015.
 
Modificaciones presupuestarias
 
La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q8,746,272.32,  y transferencias  por un valor de Q.736,027.83, verificándose que
las mismas fueron  autorizadas por el Concejo Municipal  y registrados
adecuadamente en  Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y

transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se

verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de

Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.

 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la

Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo

correspondiente.

 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Zaragoza, Chimaltenango reportó que al 31 de diciembre

2014, no tiene convenios vigentes.

 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Zaragoza,   Chimaltenango reportó que durante el ejercicio

2014, no recibió donaciones.
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5.2.5 Préstamos
 
En el ejercicio fiscal 2014, la Municipalidad de Zaragoza, Chimaltenango no

percibió ingresos en concepto de préstamos.

 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de Zaragoza, Chimaltenango, no reportó transferencias o

traslados de fondos a diversas entidades u organismos, efectuadas durante el

período 2014.

 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad de Zaragoza,  Chimaltenango utiliza el Sistema de Contabilidad
Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
en el cual se reflejan los concursos siguientes: adjudicados 13, finalizados
anulados 2 y finalizados desiertos 1, según reporte de Guatecompras generado al
31 de diciembre de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el

Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión

Pública (SNIP ), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Cuentas bancarias no canceladas
 
Condición
Al realizar el análisis del área de caja bancos del periodo fiscal 2014, se verificó
que existen 2 cuentas bancarias con  saldos que están registradas en el Sistema 
SICOINGL, de proyectos ya finalizados física y financieramente, las cuales no han
sido canceladas en el sistema y en el  banco respectivamente, y  son las
siguientes: ¡)  con saldo de Q.10,689.30 de la cuenta No. 03813722069, Banco
Industrial del  proyecto Construcción  Pozo Mecánico, Aldea el Llano, Zaragoza; y
2) saldo de Q1,080.62 de la cuenta No. 4901760062, Banco Agrícola Mercantil del
proyecto Mejoramiento Camino Rural las Colmenas.
 
Criterio
El Acuerdo Numero 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, Aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, 6 Normas Aplicables  al Sistema de Tesorería, 6.15, Control de
Cuentas Bancarias, segundo párrafo indica que: “Las autoridades superiores de
las entidades del sector público, velarán porque  las unidades ejecutoras reporten
a la unidad especializada en las fechas y forma establecidas en la normativa
interna, las cuentas bancarias que utilizan para la administración de la
disponibilidad de efectivo. Además deben velar porque las unidades
especializadas cumplan con la normativa y los procedimientos establecidos por la
Tesorería Nacional, en lo relativo al estatus y movimiento de las cuentas bancarias
entre otros” El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, -MAFIM -
primera versión, II módulo de Tesorería, 6.3.3 Cuenta Única Pagadora Establece:

“La Cuenta Única Pagadora se basa, fundamentalmente, en que la Municipalidad

aperturada y sus Empresas administran una sola cuenta monetaria en un banco

del sistema, denominada “Cuenta Única del Tesoro Municipal (Municipio,

Departamento)“, en la cual se deben ingresar todos los recursos percibidos, sean

tributarios, no tributarios, propios, con afectación específica, además de los

provenientes de préstamos y donaciones. Con esta cuenta se deberá efectuar

todos los   pagos que correspondan a las obligaciones contraídas por la 
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Municipalidad y sus Empresas. Se excluirán solamente los recursos que por

normas legales se deben mantener en cuentas bancarias específicas”.

 
Causa
Inobservancia a la normativa legal vigente, por parte de  la Directora de
Administración Financiera Integrada  Municipal la Directora de AFIM,  en virtud
que no ha realizada el trámite de  cancelación y baja del sistema, en relación a las
cuentas bancarias  de proyectos ya finalizados.
 
Efecto
Provoca gastos innecesarios, ya que los bancos cobran por el manejo y uso de las
cuentas bancarias, aun cuando no tengan movimiento.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal, a efecto de gestionar la cancelación de las
cuentas bancarias, en los bancos que corresponda asimismo en el Sistema de
Contabilidad Integrada de Gobiernos Locales –SICOIN GL-.
 
Comentario de los Responsables
En el oficio No. AFPMZCH-05-2015 de fecha 13 de abril de 2015, se le notificó el
hallazgo a la Directora de Administración Financiera Integrada Municipal, sin que
ella emitiera el comentario de administración, tampoco presentó las pruebas de
descargo correspondiente.
 
Comentario de Auditoría
Se Confirma el Hallazgo, porque se comprobó que la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal, no cumplió en darle tramite para la cancelación de
las cuentas bancarias, que refieren a dos proyectos de obras  de años anteriores.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA AFIM JENNYFER LINDSAY FIGUEROA ALVAREZ 16,000.00
Total Q. 16,000.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
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Hallazgo No. 2
 
Recomendaciones de auditoría anterior, no cumplidas
 
Condición
Al verificar el seguimiento a recomendaciones de auditorías anteriores, se
determinó que no se cumplió con la establecida en el informe de auditoría
Financiera y Presupuestaria del ejercicio fiscal  2013, y es  la siguiente:
Relacionados con el Control Interno, Hallazgo No. 2 Deficiencias en el libro de
inventarios.
 
Criterio
El Acuerdo Número. A-006-2012 emitido por la Contraloría General de Cuentas,
articulo 2. Establece lo siguiente: Seguimiento a Informes Emitidos por las demás
Direcciones de Auditorias. Cada una de las Direcciones y Subdirectores de la
Contraloría General de Cuentas que emita nombramientos para realizar auditorias,
deberá darle seguimiento a las recomendaciones que consten en cada una de los
informes  resultantes de los procesos de fiscalización llevados a cabo
directamente por los auditores gubernamentales a su cargo, a fin de aplicar las
sanciones correspondientes en caso la entidad sujeta  a fiscalización no las
hubiere observado y cumplido. En caso de reincidencia, previo a imponer
nuevamente la sanción el auditor gubernamental deberá documentar en sus
papeles de trabajo que la Secretaria General de la Contraloría General de Cuentas
realizó las notificaciones  correspondientes a las sanciones  anteriormente
impuesta.
 
Causa
El Alcalde Municipal no ha cumplido con las  recomendaciones de auditorías
anteriores, de la Contraloría General de Cuentas.
 
Efecto
Al no cumplir con las recomendaciones emitidas en los informes de auditoría de la
Contraloría General de Cuentas, se continúa con las mismas deficiencias y no se
mejora el control interno de la administración municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a la   Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal para que se dé cumplimiento a las
recomendaciones efectuadas por la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
En oficio número  28/2015 Alcaldía de fecha 20 de abril de 2015, el Alcalde
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Municipal y la Directora de Administración Financiera Integrada Municipal,
manifiesta lo siguiente: En el presente año, ya se determinó el procedimiento a
seguir tomando las medidas necesaria para efectuar el proceso de conciliaciones
entre el Balance General y el libro de Inventario, con el propósito de corregir las
variables existentes tanto a nivel contable como a nivel de libro de inventarios.
 
Comentario de Auditoría
Se Confirma el Hallazgo, porque se comprobó que el Alcalde Municipal , reconoce
y acepta,  que derivado a los diversos procedimientos de depuración del libro de
inventario  no se ha podido conciliar los saldos tal como corresponde, y como
consecuencia de esta situación, no  le ha dado cumplimiento a las
recomendaciones dejada en la auditoria anterior.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL OBDULIO ARIEL SALAZAR PORRAS 1,250.00
Total Q. 1,250.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento en el envío de informes a la Dirección de Crédito Público
 
Condición
La Municipalidad de Zaragoza no cumplió con mantener actualizada la información
en forma mensual a la Dirección de Crédito Público del Ministerio de Finanzas
Publicas, durante el año 2014, consistente en el detalle de los préstamos internos
y externos vigentes y el saldo de la deuda contratada, como la establece el Código
Municipal. En el balance general se refleja el préstamo a largo plazo por pagar.
 
Criterio
El Decreto No. 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala,  Código
Municipal,  y sus reformas en el artículo 115 : “ Información financiera. El Concejo
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Municipal deberá presentar mensualmente, dentro de los diez (10) días del mes
siguiente, a través del módulo de deuda del Sistema Integrado de Administración
Financiera, en cualquiera de sus modalidades, el detalle de los préstamos internos
y externos vigentes y el saldo de la deuda contratada. La Dirección de Crédito
Público del Ministerio de Finanzas Públicas, velará porque las municipalidades
mantengan la información actualizada; cuando determine que una municipalidad
no está cumpliendo dicha obligación, lo comunicará a la Contraloría General de
Cuentas para que le aplique la sanción legalmente correspondiente.”
 
Causa
Incumplimiento a la Normativa Legal vigente, por parte  de la Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal, en no actualizar el informe a la
Dirección de Crédito Publico del Ministerio de Finanzas Publicas.
 
Efecto
Carencia de información por parte de la Dirección de Crédito Publico, del
Ministerio Finanza Publicas, del endeudamiento de la Municipalidad.
 
Recomendación
El Concejo Municipal y Alcalde Municipal, deben velar porque toda información de
la deuda contratada, sea presentada mensualmente a la Dirección de Crédito
Publico, del Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Comentario de los Responsables
En oficio  número 28/2015 Alcaldía de fecha 20 de abril de 2015, el Alcalde
Municipal y la Directora de Administración Financiera Integrada Municipal,
manifiestan lo siguiente: En el entendimiento  de la obligación de presentar
mensualmente el detalle de los prestamos internos y externos vigentes y el saldo
de la deuda contratado a la Dirección de Crédito Publico del Ministerio de
Finanzas Publicas, en los tiempos establecidos el Concejo Municipal y Alcalde
Municipal giraron instrucciones a la Directora Financiera para que en adelante
cumpla con cabalidad en la entrega oportuna de dicha información . Siempre
hemos sido respetuoso de la Ley, y bajo ningún punto de vista infringimos la
misma, tomando en consideración que mantenemos un gobierno municipal
transparente, responsable y enfocado al servicio de nuestra comunidad.
 
Comentario de Auditoría
Se Confirma el Hallazgo, porque se comprobó que según información de corte al
05 de marzo de 2015, emitida por el Subdirector de Crédito Publico del Ministerio
de Finanza Publicas, la Municipalidad a esa fecha no tenia actualizado la
información de sus préstamos al módulo de deuda SIAF.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL OBDULIO ARIEL SALAZAR PORRAS 10,000.00
DIRECTORA AFIM JENNYFER LINDSAY FIGUEROA ALVAREZ 16,000.00
Total Q. 26,000.00

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoria anterior

correspondientes al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar el cumplimiento

e implementación  por parte de la personas responsables, estableciéndose  que

no se le dio cumplimiento y  ni se implementaron las mismas, ver hallazgo  No. 2,

Recomendaciones de auditoría anterior, no cumplida.

 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 OBDULIO ARIEL SALAZAR PORRAS ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 CESAR FLORENCIO FIGUEROA PEREZ SINDICO PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
3 MARIO DE JESUS MARROQUIN ROSALES SINDICO SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
4 IRAN ORLANDO PORRAS HIGUEROS CONCEJAL PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
5 PASTOR CANA MARROQUIN CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
6 VICTOR ROSALES PECHE CONCEJAL TERCERO 01/01/2014 - 31/12/2014
7 CESAR AUGUSTO MIRANDA GUERRA CONCEJAL CUARTO 01/01/2014 - 31/12/2014
8 ALVARO ELIU FIGUEROA ARANA SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
9 JENNYFER LINDSAY FIGUEROA ALVAREZ DIRECTORA AFIM 01/01/2014 - 11/07/2014
10 MARDOQUEO CATU SAPON DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2014 - 31/12/2014
11 EDGAR ROBELBI PEREZ OROZCO AUDITOR INTERNO 01/01/2014 - 21/04/2014
12 MARIA DEL CARMEN GARCIA OSEIDA DE GONZALEZ AUDITORA INTERNA 12/06/2014 - 31/12/2014

 
 
9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. LUIS ROBERTO MUÑOZ BARRERA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. ISMAEL VALTER ALDI BERMUDES

Supervisor Gubernamental
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GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Ser reconocidos como una Administración Municipal Transparente, dinámico e
identificado con la población velando por un buen servicio, trabajando
permanentemente por el desarrollo integral y sostenible del municipio de
Zaragoza.
 
Misión (Anexo 2)
Somos un equipo de servidores públicos, que junto al pueblo de Zaragoza
trabajamos por el cambio y desarrollo del municipio a través de la proyección y
planificación, para atender de manera eficaz y eficiente las necesidades surgidas,
con trato amable y digno, solucionando de forma progresiva la problemática, bajo
los principios de participación ciudadana, transparencia, voluntad e igualdad.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)

  



Contraloría General de Cuentas 44 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Zaragoza, Departamento de Chimaltenango 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

 
Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)
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